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BANCO DE ESPAÑA
15283 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2002, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 26 de julio de 2002, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Intro-
ducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0008 dólares USA.
1 euro = 117,55 yenes japoneses.
1 euro = 7,4339 coronas danesas.
1 euro = 0,63370 libras esterlinas.
1 euro = 9,4421 coronas suecas.
1 euro = 1,4502 francos suizos.
1 euro = 85,33 coronas islandesas.
1 euro = 7,5630 coronas noruegas.
1 euro = 1,9466 levs búlgaros.

1 euro = 0,57524 libras chipriotas.
1 euro = 30,672 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 245,05 forints húngaros.
1 euro = 3,4525 litas lituanos.
1 euro = 0,5978 lats letones.
1 euro = 0,4161 liras maltesas.
1 euro = 4,0920 zlotys polacos.
1 euro = 32.715 leus rumanos.
1 euro = 227,0791 tolares eslovenos.
1 euro = 44,501 coronas eslovacas.
1 euro = 1.682.000 liras turcas.
1 euro = 1,8548 dólares australianos.
1 euro = 1,5722 dólares canadienses.
1 euro = 7,8061 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,1555 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,7587 dólares de Singapur.
1 euro = 1.181,34 wons surcoreanos.
1 euro = 10,1731 rands sudafricanos.

Madrid, 26 de julio de 2002.—El Director general, Francisco Javier Aríz-
tegui Yáñez.

UNIVERSIDADES
15284 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2002, de la Universidad de Málaga, por la que se procede a corregir errores observados en la Resolución

de 13 de abril de 1999 por la que se ordenaba la publicación del plan de estudios conducente a la obtención del título de Diplomado
en Enfermería.

Apreciados errores en la Resolución de este Rectorado, de 13 de abril de 1999, por la que se ordenaba la publicación del plan de estudios de
la Universidad de Málaga conducente a la obtención del título de Diplomado en Enfermería, y de acuerdo con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la siguiente corrección:

Se sustituyen las páginas 4 de anexo 2-A, 2 y 3 del anexo 3, que se acompañan como anexo a esta Resolución, donde se han corregido los errores
apreciados en la anterior publicación.

Málaga, 5 de junio de 2002.—El Rector, Antonio Díez de los Ríos Delgado.


